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JUZGADOS
CORIA

EDICTO

DOÑA  OLGA ELENA PARDO VÁSQUEZ, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2  DE CORIA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.EXCESO
DE CABIDA 21/2008 a instancias de ALBERTO TO-
RRES DOMÍNGUEZ  expediente de dominio para la
reanudación de las siguientes fincas:

FINCA INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD DE CORIA, AL TOMO 563, LIBRO 49 DE MO-
RALEJA, FOLIO 20, FINCA 4301. C/. PÍO XII N.º 50 DE
MORALEJA  .

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, asimismo se cita a Martín Domínguez Po-
rras y a D. Manuel López  Hernández, para que en el
caso de que no puedieran ser citadas personalmente
para que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Coria a cinco de mayo de dos mil ocho.- El
Secretario (ilegible).

2906

ALCALDÍAS
CÁCERES

Anuncio

Se ha intentado por este Excmo. Ayuntamiento
notificar a D. EMILIO AYALA SILVA resolución de expe-
diente sancionador por infracción del artículo  105 del
Reglamento de Armas, sin que la misma haya podido
realizarse, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,  por el presente anuncio se pone en
su conocimiento que los interesados podrán compa-
recer en la Jefatura de la Policía Local de Cáceres
(Asesoría Jurídica), en el plazo de QUINCE DÍAS, para
conocimiento del contenido íntegro de mencionado
acto y constancia de tal conocimiento.

Lo que se hace público para su conocimiento y
efectos.

Cáceres, 6 de mayo de 2008.- La Alcaldesa, Car-
men Heras Pablo.

CÁCERES

Anuncio

Se ha intentado por este Excmo. Ayuntamiento
notificar a D. JUAN CARLOS CABEZA RUIZ resolución
de expediente sancionador por infracción de los artícu-
los 96.6 y 105 del Reglamento de Armas, sin que la
misma haya podido realizarse, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,  por el pre-
sente anuncio se pone en su conocimiento que los
interesados podrán comparecer en la Jefatura de la
Policía Local de Cáceres (Asesoría Jurídica), en el
plazo de QUINCE DÍAS, para conocimiento del conte-
nido íntegro de mencionado acto y constancia de tal
conocimiento.

Lo que se hace público para su conocimiento y
efectos.

Cáceres, 6 de mayo de 2008.- La Alcaldesa, Car-
men Heras Pablo.

CÁCERES

Anuncio

Se ha intentado por este Excmo. Ayuntamiento
notificar a D. DAVID EXPÓSITO SÁNCHEZ, resolución
de expediente sancionador por infracción de la Ley 2/
2003, de 13 de marzo de la Convivencia y Ocio en
Extremadura, sin que la misma haya podido realizarse,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se pone en su cono-
cimiento que los interesados podrán comparecer en la
Jefatura de la Policía Local de Cáceres (Asesoría
Jurídica), en el plazo de QUINCE DÍAS, para conoci-
miento del contenido íntegro de mencionado acto y
constancia de tal conocimiento.

Lo que se hace público para su conocimiento y
efectos.

Cáceres, 7 de mayo de 2008.- La Alcaldesa, Car-
men Heras Pablo.

2905

SERREJÓN

Anuncio

Elevado a definitivo el acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento de fecha 28 de enero de 2008, de aprobación
provisional de la ORDENANZA PARA LA CONVIVEN-
CIA Y EL CIVISMO, por no haberse presentado ninguna
reclamación o sugerencia durante el período de infor-
mación pública y audiencia a los interesados.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, se publica su texto íntegro, al efecto
de su entrada en vigor una vez transcurrido el plazo
previsto en el art. 65.2 de la citada ley.

Contra dicha aprobación definitiva se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la Ordenan-
za para la Convivencia y el Civismo.

SEGUNDO.-Someter a información pública y au-
diencia a los interesados el presente acuerdo, junto
con la Ordenanza el expediente correspondiente,
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, por
plazo de 30 días hábiles, durante los cuales los inte-
resados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Que se dé cuenta al Pleno de las
reclamaciones que se formulen, que se resolverán
con carácter definitivo. En el caso de que no se presen-
tara ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá
definitivamente adoptado el presente acuerdo provi-
sional.

CUARTO.- Publicar el acuerdo de aprobación defi-
nitiva y el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efecto de su entrada en vigor
una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo  65.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

ORDENANZA  PARA LA CONVIVENCIA
Y EL CIVISMO

TÍTULO PRELIMINAR: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objetivo principal de esta Ordenanza es el de
preservar el espacio público como un lugar de convi-
vencia y civismo, en el que todas las personas puedan
desarrollar en libertad sus actividades de libre circula-
ción, de ocio, de encuentro y de recreo, con pleno
respeto a la dignidad y a los derechos de los demás.

Se basa,  por un lado, en el reconocimiento del
derecho de todos a comportarse libremente en los
espacios públicos y a ser respetados en su libertad;
pero, por otro lado, también, en la necesidad de que
todos asumamos determinados deberes de conviven-
cia y de respeto a la libertad, la dignidad y los derechos
reconocidos a los demás, así como al mantenimiento
del espacio público en condiciones adecuadas. Y, todo
ello, además, siendo conscientes de que, para el logro
de estos objetivos, no basta con el ejercicio, por parte

de la autoridad municipal, de la potestad sancionado-
ra, que en ocasiones también es necesario, sino que
es preciso, también, que el Ayuntamiento lleve a cabo
las correspondientes actividades de fomento necesa-
rias para promover los valores de convivencia y civismo
entre la población en general.

Las conductas incívicas y actitudes antisociales
escasamente respetuosas, tanto con el entorno urba-
no, como con el resto de los ciudadanos, las sufrimos
todos, ya que el mantenimiento, la limpieza, la repara-
ción o reposición de los elementos dañados o deterio-
rados por las citadas conductas, además del negativo
impacto visual y de la penosa imagen del pueblo que
se ofrece, suponen una importante cuantía económica
que, en buena parte, ha de ser asumida por el propio
Ayuntamiento, que es el mero gestor de los bienes y el
dinero de los ciudadanos de Serrejón; por tanto todos
pagamos los usos indebidos y agresiones que sobre
nuestro entorno se producen.

Este Excmo. Ayuntamiento, en uso de la potestad
reglamentaria que le otorga el artículo 4.1 a) de la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, dicta la presente Ordenanza, con el fin
de que constituya una herramienta eficaz para dismi-
nuir y llegar a erradicar los actos incívicos que en
nuestro municipio se producen.

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO: FINALIDAD Y AMBITO DE
APLICACIÓN

Artículo 1: Finalidad de la Ordenanza

1-.  El objetivo principal de esta Ordenanza es el de
preservar el espacio público como un lugar de convi-
vencia y civismo, en el que todas las personas puedan
desarrollar en libertad sus actividades de libre circula-
ción, de ocio, de encuentro y de recreo, con pleno
respeto a la dignidad y a los derechos de los demás.

2-. A los efectos expresados en el apartado anterior,
esta Ordenanza regula una serie de medidas encami-
nadas específicamente al fomento y a la promoción de
la convivencia y el civismo en el espacio público,
identifica cuáles son los bienes jurídicos protegidos,
prevé cuáles son las normas de conducta en cada
caso y sanciona aquellas que pueden perturbar, lesio-
nar o deteriorar tanto la propia convivencia ciudadana
como los bienes que se encuentran en el espacio
público que le debe servir de soporte, previendo, en su
caso, medidas específicas de intervención.

Artículo 2: Ámbito de aplicación objetiva

1-. Esta Ordenanza se aplica a todo el término
municipal de Serrejón.

2-. Particularmente, la Ordenanza es de aplicación
en todos los espacios públicos de la población, como
calles, vías de circulación, aceras, plazas,  avenidas,
paseos, pasajes, bulevares, parques, jardines y de-
más espacios o zonas verdes o forestales, puentes,
túneles y pasos subterráneos, aparcamientos, fuen-
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tes, edificios públicos y demás espacios destinados al
uso o al servicio público de titularidad municipal, así
como a construcciones, instalaciones, mobiliario ur-
bano y demás bienes y elementos de dominio público
municipal situados en aquéllos.

3-. Asimismo, la Ordenanza se aplica a aquellos
otros espacios, construcciones, instalaciones, vehí-
culos o elementos que estén destinados a un uso o a
un servicio público de titularidad de una administración
diferente de la municipal o de cualquier otra entidad o
empresa, pública o privada, como vehículos de trans-
porte; marquesinas; paradas de autobuses, vallas;
señales de tráfico; contenedores y demás elementos
de naturaleza similar.

4-. La Ordenanza se aplicará también a espacios,
construcciones, instalaciones y bienes de titularidad
privada cuando desde ellos se realicen conductas o
actividades que afecten o puedan afectar negativa-
mente a la convivencia y al civismo en los espacios,
instalaciones y elementos señalados en los aparta-
dos anteriores, o cuando el descuido o la falta de un
adecuado mantenimiento de los mismos por parte de
sus propietarios, arrendatarios o usuarios pueda im-
plicar igualmente consecuencias negativas para la
convivencia o el civismo en el espacio público.

Artículo 3: Ámbito de aplicación subjetiva

1-. Esta Ordenanza se aplica a todas las personas
que están en el municipio de Serrejón, sea cual sea su
concreta situación jurídica administrativa.

2-. Esta Ordenanza es aplicable a las conductas
realizadas por los menores de edad, en los términos
y con las consecuencias previstas en su artículo 76 y
en el resto del ordenamiento jurídico. En los supuestos
en que así se prevea expresamente, los padres o
madres, tutores o tutoras, o guardadores o guardado-
ras, también podrán ser considerados responsables
de las infracciones cometidas por los menores cuan-
do concurra, por parte de aquéllos, dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

3-. Asimismo, en los supuestos en que así se
prevea de manera expresa en la Ordenanza, ésta
también será aplicable a los organizadores de actos
públicos a los que se refiere el artículo 9.

CAPÍTULO SEGUNDO: PRINCIPIOS GENERALES
DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y CIVISMO: DERE-
CHOS Y DEBERES

Artículo 4: Principio de libertad individual

Todas las personas tienen derecho a comportarse
libremente en los espacios públicos del municipio y a
ser respetadas en su libertad. Este derecho se ejerce
sobre la base del respeto a la libertad, la dignidad y los
derechos reconocidos a las demás personas, así
como del mantenimiento del espacio público en con-
diciones adecuadas para la propia convivencia.

Artículo 5: Deberes generales de convivencia y de
civismo

1-. Sin perjuicio de otros deberes que se puedan
derivar de ésta u otras ordenanzas municipales y del
resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las
personas que están en la población de Serrejón, sea
cual sea el título o las circunstancias en que lo hagan
o la situación jurídica administrativa en que se encuen-
tren, deben respetar las normas de conducta previstas
en la presente Ordenanza, como presupuesto básico
de convivencia en el espacio público.

2-.  Nadie puede, con su comportamiento, menos-
cabar los derechos de las demás personas ni atentar
contra su dignidad o su libertad de acción. Todas las
personas se abstendrán particularmente de realizar
prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias o
que conlleven violencia física o coacción moral o psi-
cológica o de otro tipo.

3-. Es un deber básico de convivencia ciudadana
tratar con respeto, atención, consideración y solidari-
dad especiales a aquellas personas que, por sus
circunstancias personales, sociales o de cualquier
otra índole, más lo necesiten.

4-. Todas las personas tienen la obligación de
utilizar correctamente los espacios públicos de la
ciudad y los servicios, las instalaciones y el mobiliario
urbano y demás elementos ubicados en ellos, de
acuerdo con su propia naturaleza, destino y finalidad,
y respetando en todo caso el derecho que también
tienen los demás a usarlos y disfrutar de ellos.

5-. Todos los propietarios u ocupantes de inmue-
bles, edificios, construcciones, instalaciones, vehícu-
los u otros bienes de titularidad privada están obliga-
dos a evitar que, desde éstos, puedan producirse
conductas o actividades que causen molestias inne-
cesarias a las demás personas.

6-. Todas las personas que se encuentren en
Serrejón tienen el deber de colaborar con las autorida-
des municipales o sus agentes en la erradicación de
las conductas que alteren, perturben o lesionen la
convivencia ciudadana.

7-. Los usuarios turísticos tienen el deber de respe-
tar el reglamento de uso y las normas generales de
convivencia e higiene, los valores ambientales, cultu-
rales o de otra clase de los recursos turísticos que
utilicen o visiten.

CAPÍTULO TERCERO: MEDIDAS PARA FOMEN-
TAR LA CONVIVENCIA

Artículo 6: Fomento de la convivencia ciudadana y
del civismo

1-. El Ayuntamiento llevará a cabo las políticas de
fomento de la convivencia y el civismo que sean nece-
sarias con el fin de conseguir que las conductas y
actitudes de las personas que están en la ciudad se
adecuen a los estándares mínimos de convivencia con
el objetivo de garantizar el civismo y de mejorar en
consecuencia la calidad de vida en el espacio público.
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2-. Concretamente, y sin perjuicio de las demás
actuaciones que se puedan acordar, el Ayuntamiento:

a) Llevará a cabo las campañas informativas de
comunicación que sean necesarias, con la intensidad
y la duración oportunas y utilizando los medios adecua-
dos para llegar a las comunidades o colectivos espe-
cíficos, sobre la necesidad de garantizar y fomentar la
convivencia y de respetar los derechos de los demás
y el propio espacio público.

b) Desarrollará las políticas activas necesarias
para garantizar la convivencia, fomentar los acuerdos
y evitar el ejercicio de la ciudadanía irresponsable. A
este efecto, el Ayuntamiento realizará tareas de media-
ción en los conflictos que puedan generarse por los
usos diversos en un mismo espacio público.

c) Desarrollará políticas de fomento de la conviven-
cia y el civismo que consistirán en la realización de
campañas divulgativas, publicitarias, informativas o
documentales; en la celebración de conferencias y
mesas redondas; la convocatoria de premios y concur-
sos literarios, o fotográficos; y demás iniciativas que se
consideren convenientes y que giren en torno a cues-
tiones relacionadas con la convivencia y el civismo.

Artículo 7: Voluntariado y asociacionismo

1-. El Ayuntamiento impulsará varias fórmulas de
participación dirigidas a las personas o entidades o
asociaciones que quieran colaborar en la realización
de las actuaciones y las iniciativas municipales sobre
la promoción y el mantenimiento del civismo y la
convivencia en la ciudad.

2-. Se potenciará especialmente la colaboración
del Ayuntamiento con las asociaciones y entidades
ciudadanas que, por su objeto o finalidad, tradición,
arraigo en el municipio, experiencia, conocimientos u
otras circunstancias, más puedan contribuir al fomen-
to de la convivencia y el civismo.

Artículo 8: Acciones de apoyo a las personas afec-
tadas por actos contrarios a la convivencia

1-. El Ayuntamiento colaborará con las personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se hayan
visto afectadas o lesionadas por actuaciones contra-
rias a la convivencia y al civismo, informándoles sobre
los medios de defensa de sus derechos e intereses.

2-. Cuando la conducta atente gravemente contra la
convivencia ciudadana, el Ayuntamiento, si procede,
se personará, en la condición que corresponda según
la legislación procesal vigente, en las causas abiertas
en los juzgados y tribunales.

CAPÍTULO CUARTO: ORGANIZACIÓN Y AUTORI-
ZACIÓN DE ACTOS PÚBLICOS

Artículo 9: Organización y autorización de actos
públicos

1-. Los organizadores de actos celebrados en los
espacios públicos deben garantizar la seguridad de
las personas y los bienes. A estos efectos deben

cumplir con las condiciones de seguridad generales
y de autoprotección que se fijen en cada caso por el
órgano competente. Cuando las circunstancias así lo
aconsejen, el Ayuntamiento podrá exigir a los organi-
zadores que depositen una fianza o subscriban una
póliza de seguro para responder de los daños y perjui-
cios que puedan causarse.

2-. Los organizadores de actos públicos, en aten-
ción a los principios de colaboración,
corresponsabilidad y confianza con la autoridad muni-
cipal, deberán velar por que los espacios públicos
utilizados no se ensucien y sus elementos urbanos o
arquitectónicos no se deterioren, quedando obliga-
dos, en su caso, a la correspondiente reparación,
reposición y/o limpieza.

3-. El Ayuntamiento no otorgará autorización para la
celebración de actos festivos, musicales, culturales,
deportivos o de índole similar en los espacios públicos
en los que se pretendan realizar cuando, por las
previsiones del público asistente, las características
del propio espacio público u otras circunstancias de-
bidamente acreditadas y motivadas en el expediente,
dichos acontecimientos puedan poner en peligro la
seguridad, la convivencia o el civismo. En estos su-
puestos, siempre que sea posible, el Ayuntamiento
propondrá a los organizadores espacios alternativos
en los que pueda celebrarse el acto.

4-. Cuando se trate del ejercicio del derecho funda-
mental de reunión y manifestación, reconocido en el
artículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley Orgánica 9/1983,
de 15 de julio, el Ayuntamiento emitirá informe precep-
tivo motivado en el que se recogerán las circunstancias
y causas objetivas que, en su caso, puedan desacon-
sejar la celebración del acto o acontecimiento en el
espacio público previsto por sus organizadores, a fin
de que la autoridad gubernativa competente adopte la
decisión que corresponda.

TÍTULO II: NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPA-
CIO PÚBLICO, INFRACCIONES, SANCIONES E IN-
TERVENCIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO PRIMERO: ATENTADOS CONTRA LA
DIGNIDAD DE LAS PERSONAS

Artículo 10: Fundamentos de la regulación

Las conductas tipificadas como infracciones en
este capítulo encuentran su fundamento, constitucio-
nal y legal, en la necesidad de evitar en el espacio
público todas las prácticas individuales o colectivas
que atenten contra la dignidad de las personas, así
como las prácticas discriminatorias de contenido xe-
nófobo, racista, sexista, homófobo, o de cualquier otra
condición o circunstancia personal, económica o so-
cial, especialmente cuando se dirijan a los colectivos
más vulnerables.

Artículo 11: Normas de conducta

1-. Queda prohibida en el espacio público toda
conducta de menosprecio a la dignidad de las perso-
nas, así como cualquier comportamiento
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discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista,
sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o
circunstancia personal o social, de hecho, por escrito
o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias
intencionadas, coacción psíquica o física, agresiones
u otras conductas vejatorias.

2-. Quedan especialmente prohibidas las conduc-
tas anteriormente descritas cuando tengan como ob-
jeto o se dirijan contra personas mayores, menores y
personas con discapacidades.

3-. En concreto, se prohíben las actitudes de acoso
entre menores en el espacio público. Serán especial-
mente perseguidas las conductas de agresión o ase-
dio a menores realizadas por grupos de personas que
actúen en el espacio urbano.

4-. Los organizadores de cualquier acto público de
naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de
cualquier otra índole, velarán para que no se produz-
can, durante su celebración, las conductas descritas
en los apartados anteriores. Si con motivo de cualquie-
ra de esos actos se realizan las mencionadas conduc-
tas, sus organizadores deberán comunicarlo inmedia-
tamente a los agentes de la autoridad.

Artículo 12: Régimen de sanciones

1-. Sin perjuicio de que los hechos sean constitu-
tivos de infracción penal, la realización de las conduc-
tas descritas en el apartado 1 del artículo precedente
tendrá la consideración de infracción grave, y será
sancionada con multa de 750,01 a 1.500 euros, salvo
que el hecho constituya una infracción o le correspon-
da una sanción diferente, de acuerdo con la legislación
aplicable.

2-. Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán la
consideración de infracciones muy graves, que se
sancionarán con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, las
conductas descritas en los apartados 2 y 3 del artículo
precedente. Si dichas conductas fueran realizadas por
grupos de personas, se imputará la comisión de la
infracción a todos los miembros de estos grupos que
se encontraran en el lugar de los hechos y participaran,
activa o pasivamente, en la realización de las conduc-
tas antijurídicas previstas en el artículo anterior.

CAPÍTULO SEGUNDO: DEGRADACIÓN VISUAL
DEL ENTORNO URBANO

Artículo 13: Fundamentos de la regulación

1-. La regulación contenida en este capítulo se
fundamenta en el derecho a disfrutar del paisaje urba-
no de la ciudad, que es indisociable del correlativo
deber de mantenerlo en condiciones de limpieza,
pulcritud y decoro.

2-. Los grafitos, las pintadas y otras conductas de
ensuciamiento y afeamiento no sólo devalúan el patri-
monio público o privado y ponen de manifiesto su
deterioro, sino que principalmente provocan una de-
gradación visual del entorno, que afecta a la calidad de
vida de los vecinos o vecinas y visitantes.

3-. El deber de abstenerse de ensuciar, manchar y
deslucir el entorno encuentra su fundamento en la
evitación de la contaminación visual, y es independien-
te y por tanto compatible con las infracciones, incluidas
las penales, basadas en la protección del patrimonio,
tanto público como privado.

Sección primera: Grafitos, pintadas y otras expre-
siones gráficas

Artículo 14: Normas de conducta

1-. Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pin-
tada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo,
con cualquier materia (tinta, pintura, materia orgánica,
o similares) o bien rayando la superficie, sobre cual-
quier elemento del espacio público, así como en el
interior o el exterior de equipamientos, infraestructuras
o elementos de un servicio público e instalaciones en
general, incluidos, equipamientos, mobiliario urbano,
árboles, jardines y vías públicas en general y el resto
de los elementos descritos en el artículo 2 de esta
Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos
que se realicen con autorización del propietario o con
autorización municipal.

2-. Cuando el grafito o la pintada se realice en un
bien privado que se encuentre instalado de manera
visible o permanente en la vía pública, se necesitará,
también, la autorización expresa del Ayuntamiento.

3-. Los organizadores de cualquier acto público de
naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de
cualquier otra índole, velarán por qué no se produzcan,
durante su celebración, conductas de degradación
visual del espacio utilizado. Si con motivo de cualquiera
de estos actos se producen las conductas descritas en
el apartado primero de este artículo, sus organizado-
res deberán comunicarlo inmediatamente a los agen-
tes de la autoridad.

4-. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsi-
diaria de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras por las acciones de los
menores de edad que dependan de ellos, aquéllos
serán también responsables directos y solidarios de
las infracciones descritas en este artículo cometidas
por los menores que se encuentren bajo su tutela,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

Artículo 15: Régimen de sanciones

1-. La realización de las conductas descritas en el
artículo precedente tendrá la consideración de infrac-
ción leve cuando la reparación, o en su caso la repo-
sición del bien dañado, sea inferior a trescientos euros,
y será sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo
que el hecho constituya una infracción más grave.

2-. Tendrán la consideración de infracciones gra-
ves, sancionables con multa de 750,01 a 1.500 euros,
las pintadas o los grafitos que se realicen:

a) En los elementos del transporte, ya sean de
titularidad pública o privada, y, en el primer caso,
municipal o no, incluidos los vehículos, las paradas,
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las marquesinas y demás elementos instalados en
los espacios públicos.

b) En los elementos de los parques y jardines
públicos.

c) En las fachadas de los inmuebles, públicos o
privados.

d) En las señales de tráfico o de identificación viaria,
o de cualquier elemento del mobiliario urbano, cuando
implique la inutilización o pérdida total o parcial de
funcionalidad del elemento.

e) Cuando el coste de la limpieza, la reparación, o
en su caso, la reposición del bien dañado sea superior
a 300 euros e inferior a 1.000 euros.

3-. Las infracciones tendrán el carácter de muy
grave, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a
3.000 euros, cuando se atente especialmente contra
el espacio urbano por realizarse sobre monumentos
o edificios catalogados o protegidos y cuando el coste
de la limpieza, la reparación o, en su caso, la reposición
del bien dañado, sea superior a 1.000 euros.

Artículo 16: Intervenciones específicas

1-. En los supuestos recogidos en los artículos
anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e
intervendrán cautelarmente los materiales o medios
empleados.

2-. Si por las características de la expresión gráfica,
el material empleado o el bien afectado fuera posible
la limpieza y la restitución inmediata a su estado
anterior, los agentes de la autoridad conminarán per-
sonalmente a la persona infractora a que proceda a su
limpieza, sin perjuicio de la imposición de las sancio-
nes que correspondan por la infracción cometida.

3-. El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá lim-
piar o reparar los daños causados por la infracción, con
cargo a la persona o personas responsables y sin
perjuicio de la imposición de las sanciones correspon-
dientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los gastos
que comporte la limpieza o reparación, sin perjuicio
también de la imposición de las sanciones oportunas.

4-. Tratándose las personas infractoras de meno-
res, se harán los trámites oportunos y necesarios para
comprobar si concurren indiciariamente las circuns-
tancias previstas en el apartado 4 del artículo 14.

5-. Cuando el grafito o la pintada puedan ser cons-
titutivos de la infracción patrimonial prevista en el
artículo 626 del Código Penal, los agentes de la auto-
ridad lo pondrán en conocimiento de la autoridad
judicial competente, sin perjuicio de la continuación
del expediente sancionador.

Sección segunda: Pancartas, carteles y folletos

Artículo 17: Normas de conducta

1-. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pan-
cartas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra
forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá
efectuarse únicamente en los lugares expresamente
habilitados al efecto por la autoridad municipal. Está
prohibida la colocación de carteles y pancartas en

edificios e instalaciones municipales, en cualquier
espacio público o elemento del paisaje y el mobiliario
urbano o natural, sin autorización expresa del Ayunta-
miento.

2-. Igualmente, se necesitará autorización expresa
del Ayuntamiento, además de la del titular del bien
afectado, cuando el cartel o la pancarta se instale en un
bien privado si vuela sobre el espacio público, exclui-
das las pancartas en balcones y otras aberturas.

3-. Los titulares de la autorización serán responsa-
bles de la retirada de los elementos instalados y de
reponer los elementos a su estado anterior, de acuer-
do con las indicaciones que den los servicios munici-
pales.

4-. Se prohíbe rasgar, arrancar y tirar al espacio
público carteles, anuncios, pancartas y objetos simila-
res.

5-. Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos,
octavillas o similares de propaganda o información  en
la vía pública y en los espacios públicos y otros espa-
cios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza.

6-. Las personas que reparten publicidad domici-
liaria no podrán dejar propaganda fuera del recinto del
portal de los edificios.

7-. Las personas físicas o jurídicas que promuevan
la contratación o difusión del mensaje responderán
directa y solidariamente de las infracciones preceden-
tes con los autores materiales del hecho.

Artículo 18: Régimen de sanciones

1-. Salvo que los hechos constituyan una infracción
más grave los hechos descritos en el artículo anterior
serán constitutivos de infracción leve, y sancionados
con multa de 120 a 750 euros.

2-. Tendrán, no obstante, la consideración de in-
fracciones graves la colocación de carteles, pancartas
o adhesivos en edificios e instalaciones municipales,
en el mobiliario urbano o natural, y en general, en todos
aquellos elementos que, situados en el espacio públi-
co, estén destinados a prestar servicios específicos a
la ciudadanía. En estos casos, la infracción será san-
cionada con multa de 750,01 a 1.500 euros.

3-. Cuando las infracciones precedentes se reali-
cen sobre monumentos o edificios catalogados o
protegidos, tendrán la consideración de muy graves, y
serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000
euros. Tendrá la misma consideración y el importe de
la multa será el mismo cuando la colocación de carte-
les, pancartas o adhesivos se haga en señales de
tráfico de manera que imposibilite una correcta visión
por parte de los conductores y/o peatones.

Artículo 19: Intervenciones específicas

1-. En los supuestos recogidos en los artículos
anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e
intervendrán cautelarmente los materiales o medios
empleados.

2-. Asimismo, conminarán personalmente a la
persona infractora a que proceda a retirar el material y
reparar los daños efectuados por su colocación, sin



B.O. DE CÁCERESPágina 18 Miércoles 14 Mayo 2008 - N.º 91

perjuicio de las sanciones que corresponda imponer
por la infracción cometida.

3-. El Ayuntamiento podrá adoptar la medida caute-
lar de retirada de los elementos de propaganda o
publicidad con cargo a la persona responsable, sin
perjuicio de la imposición de las sanciones correspon-
dientes.

CAPÍTULO TERCERO: RESIDUOS SÓLIDOS UR-
BANOS. LIMPIEZA VIARIA

Artículo 20: Fundamentos de la regulación.

El presente capítulo tiene por objeto la regulación,
dentro del ámbito de competencias del Ayuntamiento
de Serrejón, de las siguientes actuaciones y activida-
des:

1-. La gestión de los residuos urbanos que, confor-
me a la legislación vigente, sea competencia de los
Ayuntamientos.

2-. En cuanto sea de su competencia, la gestión,
control e inspección de los equipamientos destinados
al depósito, recogida, transporte, tratamiento y elimi-
nación de residuos.

3-. La limpieza de la vía pública, en lo referente al
uso por los ciudadanos, y las acciones de prevención
encaminadas a evitar el ensuciamiento de la misma.

Sección primera: Mobiliario de limpieza urbana y
gestión de residuos.

Artículo 21: Normas de conducta

1-. Los usuarios deberán abstenerse de toda ma-
nipulación sobre las papeleras, contenedores o cual-
quier otro tipo de mobiliario de limpieza urbana, mover-
los, volcarlos o arrancarlos, así como de cualquier otro
acto que deteriore su presentación o los haga
inutilizables para el uso al que están destinados.

2-. De todos los daños que se produzcan en los
elementos empleados para la limpieza (papeleras u
otro mobiliario urbano destinado para tal fin) serán
responsables sus autores, exigiéndoseles los costes
de su reparación o reposición, con independencia de
las sanciones que correspondan.

Sección segunda: De la limpieza de la vía pública
como consecuencia del uso común.

Artículo 22:.Concepto de vía pública.

1-. A efectos de limpieza, se considera como vía
pública y por tanto de responsabilidad municipal su
limpieza, los paseos, avenidas, calles, plazas, aceras,
caminos, jardines y zonas verdes, puentes, túneles
peatonales y demás bienes de propiedad municipal y
uso público destinados directamente al uso común
general de los ciudadanos.

2-. Se exceptuarán, por su carácter no público, los
pasajes, patios interiores, solares, y similares, cuya lim-
pieza corresponde a los particulares, sea la propiedad
única, compartida o en régimen de propiedad horizontal.

3-. El Ayuntamiento ejercerá el control e inspección
de las condiciones de salubridad, higiene y ornato
público de los elementos objeto del apartado anterior
y podrá requerir a los responsables para su limpieza,
conforme a las instrucciones que al efecto dicten los
servicios municipales y, en su caso, con las órdenes
de ejecución que al efecto puedan decretarse.

4.- En caso de incumplimiento, y cuando las cir-
cunstancias lo hagan aconsejable, o así lo exija el
interés general, el Ayuntamiento podrá efectuar de
forma subsidiaria las operaciones de conservación y
limpieza a la que se refiere el apartado anterior, impu-
tándole el coste a los propietarios, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiera lugar.

Artículo 23: Normas de conducta.

1-. Queda prohibido tirar o depositar en la vía
pública toda clase de residuos, tanto en estado sólido
como líquido, incluidos los residuos procedentes de la
limpieza de la vía pública por los particulares.

2-. Los residuos sólidos de pequeño volumen
como papeles, colillas, envoltorios y similares, deben
depositarse en las papeleras instaladas al efecto.

3-. Los materiales residuales voluminosos, o los
de pequeño tamaño pero en gran cantidad, deberán
ser evacuados o retirados conforme a lo dispuesto
para la recogida de residuos urbanos.

4-. Los cigarros, cigarrillos, colillas u otras materias
encendidas deberán apagarse antes de su depósito
en las papeleras.

5-. Se prohíbe verter en la vía pública cualquier clase
de desperdicio desde los vehículos, ya estén parados
o en marcha.

6-. Se prohíbe arrojar a la vía pública desde venta-
nas, terrazas, balcones, aberturas exteriores de los
edificios, viviendas o establecimientos cualquier tipo de
residuos urbano, incluso en bolsas u otros recipientes.

7-. Queda prohibido realizar cualquier operación
que pueda ensuciar la vía pública, y de forma especial
el lavado y limpieza de vehículos, el vertido de aguas
procedentes de lavado y la manipulación o selección
de los desechos o residuos sólidos urbanos.

8-. En la vía pública, queda prohibido facilitar cual-
quier tipo de alimento a animales y en particular a
perros y gatos.

9-. Se prohíbe el abandono de residuos volumino-
sos (muebles, enseres, electrodomésticos...) en la vía
pública. Estos serán depositados el día anterior a su
recogida por el servicio especial de retirada de volumi-
nosos

Sección tercera: De la suciedad en la vía pública
como consecuencia de obras y actividades diversas

Artículo 24: Actividades en la vía pública.

1-. Los titulares de cualquier actividad que pueda
ocasionar suciedad en la vía pública, cualquiera que
sea el lugar en que se desarrolle, y sin perjuicio de las
licencias o autorizaciones que en cada caso sean
procedentes, estarán obligados a adoptar las medi-
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das necesarias para evitar que se ensucie la vía
pública, estando, asimismo, obligados a la limpieza
de la parte afectada de la misma con la frecuencia
adecuada, y a retirar los materiales residuales resul-
tantes.

2.- La Autoridad Municipal podrá requerir al respon-
sable para que efectúe las acciones de limpieza co-
rrespondientes.

Artículo 25: Obras en la vía pública.

1-. Las personas que realicen obras en la vía
pública o colindantes, deberán prevenir el
ensuciamiento de la misma y los daños a personas o
cosas.

2-. Las zonas inmediatas a los trabajos de zanjas,
canalizaciones, etc. realizadas en la vía pública debe-
rán mantenerse siempre limpias y exentas de toda
clase de materiales residuales.

3-. Los materiales de suministro, así como los
residuales, se dispondrán en el interior de la obra o
dentro de la zona acotada de la vía pública debidamen-
te autorizada. Si hubiera que depositarlos en la vía
pública, será necesaria autorización municipal.

4-. Todas las operaciones de las obras, se efectua-
rán en el interior del inmueble de la obra o dentro de la
zona acotada de vía pública debidamente autorizada,
estando totalmente prohibida la utilización del resto de
vía pública para estos menesteres.

5-. Se prohíbe el abandono, vertido o depósito
directo en la vía pública, solares y descampados, de
cualquier material residual de obras o actividades
viarias. Dichos residuos deberán ser retirados de las
obras por sus responsables y gestionados de manera
adecuada.

6-. Los materiales de obra abandonados en la vía
pública adquirirán carácter de residuales, pasando a
propiedad municipal, sin que el titular afectado pueda
reclamar la pérdida de dichos materiales y sin perjuicio
del cargo del coste del servicio y de las sanciones que
correspondan.

7-. Es obligación del constructor la limpieza diaria
y sistemática de la vía pública que resulte afectada por
la construcción de edificios o realización de obras,
incluido el ensuciamiento derivado del trasiego de
maquinaria y vehículos de carga por el viario de acceso
o salida al lugar de la obra.

Artículo 26: Limpieza y reparaciones de vehículos
en la vía pública.

Queda prohibido lavar vehículos y maquinaria en la
vía pública, efectuarles cambios de aceites u otros
líquidos, así como repararlos, salvo que, en este último
caso, sea absolutamente imprescindible.

Sección cuarta: Recogida de residuos urbanos.

Artículo: 27: Usuarios.

Tienen la categoría de usuarios a los efectos de
prestación de estos servicios, todos los vecinos y

visitantes del municipio, quienes los utilizaran confor-
me a las disposiciones vigentes y a la presente orde-
nanza.

Artículo 28: Concepto.

1-. Conforme a lo establecido en la legislación
vigente, se consideran residuos urbanos o municipa-
les, y por tanto su gestión es competencia de este
Ayuntamiento, los generados en los domicilios parti-
culares, comercios, oficinas y servicios, así como
todos aquellos, que no tengan la calificación de peli-
grosos y que por su naturaleza o composición puedan
asimilarse a los producidos en los anteriores lugares
o actividades.

2-. Tendrán también la consideración de residuos
urbanos municipales lo residuos procedentes de la
limpieza de vías públicas, zonas verdes y, áreas re-
creativas, así como muebles y enseres.

Artículo 29: Exclusiones.

Quedan excluidos de la regulación de esta Orde-
nanza todos los residuos no definidos como residuos
municipales según lo establecido en la ley 10/1998 de
21 de Abril de residuos.

Artículo 30: Forma de prestación del servicio.

1-. La recogida de residuos urbanos será estable-
cida por el Excmo. Ayuntamiento, en el ámbito de sus
competencias con la frecuencia y horario que se con-
sidere oportuno.

2-. El Ayuntamiento podrá introducir en las diferen-
tes modalidades, sistemas, horarios y frecuencias de
recogida de residuos urbanos las modificaciones que
sean más convenientes para la mejora en la presta-
ción de este servicio.

Artículo 31: Depósito

1-. Con independencia del sistema y modalidad de
recogida, los usuarios están obligados a depositar los
residuos en el interior de los contenedores en bolsa
cerrada. Se exceptúan de esta obligación la entrega de
residuos para los que esté establecido un sistema de
recogida selectiva que implique una forma distinta de
depósito.

2-. Si como consecuencia de una deficiente pre-
sentación de los residuos se produjeran vertidos en la
vía pública, el usuario causante será responsable de
la suciedad ocasionada.

3.- Queda prohibido depositar basuras a granel, en
cubos, contenedores, paquetes, cajas o similares.

Artículo 32: Manipulación y abandono de residuos

1-. Se prohíbe expresamente la manipulación de
residuos y el abandono de los mismos en la vía
pública, salvo el depósito de voluminosos en el día
señalado para su recogida.
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2-. Los infractores están obligados a la limpieza del
área que hubieran ensuciado así como a retirar los
residuos abandonados, con independencia de las
sanciones que correspondan.

Artículo 33: Dispositivos no autorizados para la
evacuación.

No podrá verterse en las instalaciones públicas de
la red de alcantarillado ningún tipo de residuo contem-
plado en esta Ordenanza.

Articulo.34: Recogida de residuos mediante conte-
nedores en la vía pública.

1-. El Ayuntamiento fomentará la recogida selectiva
de residuos urbanos en cumplimiento de la legisla-
ción vigente.

2-. Al objeto de favorecer la recogida selectiva de
residuos urbanos, los contendores admitirán cuatro
tipos de residuos:

- Envases ligeros
- Vidrio.
- Papel y cartón.
- Resto.
3-. Forma de uso:
-. Con carácter general, los envases ligeros se

depositarán en contenedor amarillo
- Con carácter general, el vidrio se depositará en

contenedor verde (tipo Iglú)
- Con carácter general, el papel y el cartón se

depositarán en contenedor azul
- Con carácter general, la fracción resto se deposi-

tará en contenedor verde

4-. Sólo se utilizarán los contenedores para los
residuos autorizados. Igualmente, no podrán deposi-
tarse en los mismos, residuos líquidos. Queda expre-
samente prohibido el abandono de residuos fuera de
los contenedores, salvo condiciones excepcionales
que hagan imposible su depósito en el interior.

5-. Los usuarios están obligados a aprovechar la
máxima capacidad del contenedor, comprimiendo y
plegando en lo posible cajas y objetos voluminosos.

6-. Cuando los contenedores estén provistos de
tapa, los usuarios procederán a su cierre una vez
depositados los residuos.

7-. No se depositará en el contenedor ningún ma-
terial en combustión.

Artículo 35: Horario para el depósito de residuos.

1-. La utilización de los contenedores para la reco-
gida selectiva de envases ligeros, vidrio y papel cartón,
no está sujeta a ningún horario.

2-. El resto de residuos (fracción resto) se deposi-
tará en los contenedores (contenedor verde) dentro del
horario que fije el Ayuntamiento, salvo servicios espe-
ciales que tengan horarios específicos (recogida de
voluminosos).

Sección quinta: Otros sistemas de recogida.

Artículo 36: Recogida de Animales muertos.

1-. En la recogida, transporte y eliminación de
animales domésticos muertos se estará a lo determi-
nado por la legislación específica aplicable.

2-. En ningún caso, podrán abandonarse cadáve-
res de animales en la vía pública, siendo responsabi-
lidad de los propietarios, con independencia de las
sanciones que correspondan, el abono de los gastos
ocasionados por su recogida, transporte y eliminación.

Artículo 37: Vehículos abandonados fuera de uso.

Queda absolutamente prohibido el abandono de
vehículos fuera de uso en la vía pública, siendo respon-
sabilidad de sus propietarios la recogida y tratamiento
de sus restos.

Artículo 38: Puntos limpios.

Para el depósito del resto de residuos, y en especial
los residuos contaminantes de origen doméstico, los
vecinos podrán utilizar los puntos limpios según el tipo
de residuos admisibles en los mismos, horarios y
frecuencias establecidos.

Sección sexta: Infracciones y sanciones.

Artículo 39: Responsabilidades.

1-. Las acciones u omisiones que contravengan lo
preceptuado en este Capítulo generarán responsabi-
lidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la
que pudiera ser exigible en vía penal o civil.

2-. Cuando sean varios los responsables y no sea
posible determinar el grado de participación de cada
uno de ellos en la comisión de la infracción la respon-
sabilidad se exigirá solidariamente.

3-. Las responsabilidades derivadas del incumpli-
miento de las obligaciones señaladas, serán exigi-
bles, no sólo por los actos propios, sino también por
los de aquellas personas de quien se deba responder
conforme a lo detallado en la legislación vigente y en
la presente Ordenanza.

Artículo 40: Graduación de las sanciones.

Los actos u omisiones que contravengan lo esta-
blecido en este Ordenanza tendrán la consideración
de infracción administrativa, las cuales se clasifican en
muy graves, graves y leves.

Artículo 41: Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy gra-
ves las siguientes:

- El abandono, vertido o eliminación incontrolada de
cualquier tipo de residuo urbano cuando por su cuantía
o naturaleza pueda causar un daño grave al medio
ambiente o a la salud de las personas.
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- Depositar en los contenedores residuos que no
tengan la catalogación de residuo urbano.

- No facilitar a los Servicios Municipales informa-
ción sobre el origen, cantidad y/o características de los
residuos que puedan ocasionar problemas en su
gestión, así como proporcionar datos falsos o impedir
y obstaculizar la labor inspectora municipal.

- El incumplimiento por el titular, poseedor o pro-
ductor del vertido con que se haya cometido la infrac-
ción, de la obligación de identificar verazmente al
responsable de dicha infracción.

- Abandonar vehículos fuera de uso en la vía pública
- Reincidencia en infracciones graves.
- Cualquier otra actuación contraria a lo recogido en

la presente Ordenanza que pueda ocasionar un daño
grave al Medio Ambiente o a la Salud de las personas.

Artículo 42: Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves las siguientes:
- El abandono, vertido o eliminación incontrolada de

cualquier tipo de residuo urbano cuando por su escasa
cuantía o cantidad no merezca la calificación de muy
grave y no esté considerada como leve.

- Depositar residuos orgánicos a granel en los
contenedores.

- Las infracciones leves que por su trascendencia
cuantitativa y relevancia merezcan la consideración de
graves.

- La reincidencia en infracciones leves.

Artículo 43: Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves
todas aquellas que no estén tipificadas en la presente
Ordenanza como muy graves o graves.

A título meramente enunciativo, se califican como
infracciones leves las siguientes:

- Arrojar a la vía pública toda clase de productos,
tanto en estado sólido como líquido, incluidos los
residuos procedentes de la limpieza de la vía pública
por los particulares.

- No depositar en las papeleras previstas al respec-
to los residuos sólidos de tamaño pequeño como
papel, envoltorios y similares, cuando no se depositen
junto con la basura diaria.

- Satisfacer las necesidades fisiológicas en la vía
pública.

- Vaciar agua sucia sobre la vía pública o zonas
ajardinadas.

- No proceder a la limpieza o a la adopción de las
medidas pertinentes de los titulares de aquellas acti-
vidades que puedan ocasionar suciedad de la vía
pública, o que la ocupen para su desarrollo.

- No prevenir o evitar el ensuciamiento de la vía
pública por las personas que realicen en ella o en sus
alrededores algún tipo de obra.

- No proceder, por parte del contratista, constructor
principal o promotor o el transportista, a la limpieza
diaria y sistemática, de la vía pública que resulte
afectada por la construcción de edificios, realización de
obras, labores de carga y descarga de materiales
destinados a éstas.

- Lavar vehículos y maquinaria en la vía pública, o
cambiarles aceites y otros líquidos, así como reparar-
los.

- La producción de vertidos como consecuencia de
una deficiente presentación de las basuras.

- El depósito de basuras conteniendo residuos
líquidos o susceptibles de licuarse.

- Depositar las bolsas de basuras fuera de los
contenedores, salvo condiciones excepcionales que
hagan imposible su depósito en el interior.

- La manipulación de basuras en la vía pública.
- Modificar la ubicación de los contenedores sin

autorización municipal.
- Abandonar muebles y enseres en la vía pública.
- Evacuar en los registros públicos de la red de

alcantarillado cualquier clase de residuo sólido o líqui-
do.

- Asear animales en la vía pública, así como facilitar
cualquier tipo de alimento a animales y en particular
perros y gatos.

- Cualquier otra que por su trascendencia cuantita-
tiva y relevancia no merezca la consideración de grave
o muy grave.

Artículo 44: Clasificación.

Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las respon-
sabilidades de carácter penal o civil correspondientes,
las infracciones a los preceptos de la presente Orde-
nanza serán sancionables de la siguiente forma:

- Infracciones leves: hasta 750 euros.
- Infracciones graves: Desde 750,01 hasta 1.500

euros.
-.Infracciones muy graves: Desde 1.500,01 hasta

3.000 euros.

Artículo 45: Graduación pecuniaria.

1-. Para graduar la cuantía de las sanciones se
atenderá a la naturaleza de la infracción, reincidencia,
reiteración, así como aquellos otros elementos que
puedan considerarse atenuantes o agravantes.

CAPÍTULO CUARTO: USO INADECUADO DEL ES-
PACIO PÚBLICO PARA JUEGOS

Artículo 46: Fundamentos de la regulación.

1-. La regulación contenida en este capítulo se
fundamenta en la libertad de circulación de las perso-
nas, en la protección de los peatones y en el derecho
que todas las personas tienen a no ser perturbadas en
su ejercicio y a disfrutar lúdicamente de los espacios
públicos conforme a la naturaleza y el destino de éstos,
respetando las indicaciones contenidas en los rótulos
informativos del espacio afectado, si existen, y en
cualquier caso los legítimos derechos de los demás
usuarios o usuarias.

2-. La práctica de juegos de pelota, monopatín o
similares en el espacio público está sometida al prin-
cipio general de respeto a los demás, y, en especial,
de su seguridad y tranquilidad, así como al hecho de
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que no impliquen peligro para los bienes, servicios o
instalaciones, tanto públicos como privados.

Artículo 47: Normas de conducta

1-. Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio
público y de competiciones deportivas masivas y es-
pontáneas que perturben los legítimos derechos de
los vecinos y vecinas o de los demás usuarios del
espacio público.

2. Está especialmente prohibida la práctica de
juegos con instrumentos u otros objetos que puedan
poner en peligro la integridad física de los usuarios del
espacio público, así como la integridad de los bienes,
servicios o instalaciones, tanto públicos como priva-
dos.

Artículo 48: Régimen de sanciones.

1-. Los agentes de la autoridad en los casos previs-
tos en el artículo 21.1 se limitarán a recordar a estas
personas que dichas prácticas están prohibidas por la
presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su
actitud podrá ser sancionada de acuerdo con el apar-
tado siguiente.

2-. El incumplimiento de las normas previstas en el
artículo anterior se considerará infracción leve y será
sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo que
el hecho constituya una infracción más grave.

3-. Tendrán, sin embargo, la consideración de
infracciones graves, y serán sancionadas con multa de
750,01 a 1.500 euros:

a) La práctica de juegos que impliquen un riesgo
relevante para la seguridad de las personas o los
bienes.

b) La utilización de elementos o instalaciones ar-
quitectónicos o del mobiliario urbano para la práctica
de juegos cuando se pongan en peligro de deterioro.

Artículo 49: Intervenciones específicas.

Tratándose de la infracción consistente en la prác-
tica de juegos en el espacio público, los agentes de la
autoridad procederán a la intervención cautelar de los
medios empleados.

CAPÍTULO QUINTO: NECESIDADES FISIOLÓGI-
CAS

Artículo 50: Fundamentos de la regulación.

Es fundamento de la regulación contenida en este
capítulo la protección de la salud pública y la salubri-
dad, el derecho de disfrutar de un espacio público
limpio y no degradado, y el respeto a las pautas
generalmente aceptadas de convivencia ciudadana y
civismo.

Artículo 51: Normas de conducta.

1-. Está prohibido hacer necesidades fisiológicas,
como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cual-

quiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta
Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la
misma.

2-. Queda especialmente prohibida la conducta
descrita en el apartado anterior cuando se realice en
espacios de concurrida afluencia de personas o fre-
cuentados por menores, o cuando se haga en monu-
mentos o edificios catalogados o protegidos.

Artículo 52: Régimen de sanciones.

1-. La conducta descrita en el apartado 1 del artículo
precedente será constitutiva de infracción leve, y se
sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el
hecho constituya una infracción más grave.

2-. Constituirá infracción grave, sancionada con
multa de 750,01 a 1.500 euros, la conducta descrita en
el apartado 2 del artículo precedente.

CAPÍTULO SEXTO: COMERCIO AMBULANTE NO
AUTORIZADO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS
PRODUCTOS

Artículo 53: Fundamentos de la regulación.

Las conductas tipificadas como infracción en el
presente capítulo se fundamentan en la protección de
la salubridad, el uso racional y ordenado de la vía
pública y la salvaguarda de la seguridad pública, ade-
más, en su caso, de la protección de las propiedades
industrial e intelectual, la competencia leal en la eco-
nomía de mercado y los derechos de consumidores y
usuarios.

Artículo 54: Normas de conducta.

1-. Está prohibida la venta ambulante en el espacio
público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros
productos, salvo las autorizaciones específicas. En
todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfec-
tamente visible.

2-. Se prohíbe la compra o la adquisición en el
espacio público de alimentos, bebidas y otros produc-
tos procedentes de la venta ambulante no autorizada.

Artículo 55: Régimen de sanciones.

1-. Sin perjuicio de la legislación penal, las conduc-
tas prohibidas descritas en los dos primeros aparta-
dos del artículo precedente son constitutivas de infrac-
ción leve, que se sancionará con multa de hasta 500
euros.

Artículo 56: Intervenciones específicas.

1-. En los supuestos recogidos en los artículos
anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e
intervendrán cautelarmente el género o los elementos
objeto de las prohibiciones y los materiales o los
medios empleados. Si se trata de alimentos o bienes
fungibles, se destruirán o se les dará el destino que
sea adecuado.
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2-. Cuando las conductas tipificadas en este capí-
tulo puedan ser constitutivas de ilícito penal, los agen-
tes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la
autoridad judicial competente, sin perjuicio de la con-
tinuación del expediente sancionador.

CAPÍTULO SÉPTIMO: ACTITUDES VANDÁLICAS
EN EL USO DEL MOBILIARIO URBANO. DETERIORO
DEL ESPACIO URBANO

Artículo 57: Fundamentos de la regulación.

Con las conductas tipificadas como infracción en
este capítulo se protegen el uso racional del espacio
público, el respeto a las personas y bienes, la seguri-
dad, la salud e integridad física de las personas o el
patrimonio municipal.

Artículo 58: Normas de conducta.

1-. Están prohibidas las conductas vandálicas,
agresivas o negligentes en el uso del mobiliario urba-
no que generen situaciones de riesgo o peligro para la
salud y la integridad física de las personas o los
bienes, de forma concreta el maltrato o daño, por
acción u omisión, que implique su deterioro o inutiliza-
ción, ya sea por rotura, arranque, incendio, vertido,
desplazamiento indebido, manipulación o utilización
de materiales o sustancias que los ensucien, degra-
den o menoscaben su estética y su normal uso o
destino.

2-. Quedan prohibidos los actos de deterioro grave,
como destrozos de los espacios públicos o sus insta-
laciones o elementos, ya sean muebles o inmuebles,
derivados de las alteraciones de la seguridad ciudada-
na contempladas en el apartado 1 anterior.

3-. Los organizadores de actos públicos de natura-
leza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier
otra índole velarán por qué no se produzcan, durante su
celebración, las conductas descritas en los apartados
anteriores.  Si con motivo de cualquiera de estos actos
se realizan dichas conductas, sus organizadores de-
berán comunicarlo inmediatamente a los agentes de
la autoridad.

4-. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsi-
diaria de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras por las acciones de los
menores de edad que dependan de ellos, aquéllos
serán también responsables directos y solidarios de
las infracciones cometidas por los menores de edad,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

Artículo 59: Régimen de sanciones.

1-. Sin perjuicio de la legislación penal y de protec-
ción de la seguridad ciudadana, serán consideradas
faltas. Todas aquellas conductas que causen los da-
ños o deterioros descritos en los apartados 1 y 2, con
la siguiente graduación:

a) Faltas leves: cuando el coste, la reparación o
sustitución del bien dañado sea inferior a 300 euros.
Llevarán acarreada una multa de hasta 750 euros.

b) Faltas graves: cuando el coste, la reparación o
sustitución del bien dañado sea superior a 300 euros
e inferior a 1.000 euros. Llevarán acarreadas una multa
desde 750,01 euros hasta 1.500 euros.

c) Faltas muy graves: cuando el coste, la repara-
ción o sustitución del bien dañado sea superior a 1.000
euros. Llevarán acarreadas una multa desde 1.500,01
euros hasta 3.000 euros.

Artículo 60: Intervenciones específicas.

1-. En los supuestos recogidos en los artículos
anteriores, si es el caso los agentes de la autoridad
retirarán e intervendrán cautelarmente los materiales,
el género o los medios empleados.

2-. Tratándose la persona infractora de un menor,
se practicarán las diligencias necesarias para com-
probar si concurren indiciariamente las circunstancias
previstas en el apartado 4 del artículo 58, al objeto de
proceder, también, a su denuncia.

CAPÍTULO OCTAVO: OTRAS CONDUCTAS QUE
PERTURBAN LA CONVIVENCIA CIUDADANA

Sección primera: Zonas naturales y espacios ver-
des.

Artículo 61: Fundamentos de la regulación.

Es fundamento de la presente normativa proteger
el correcto uso de parques y jardines, parques fores-
tales, plantaciones y espacios verdes públicos. y priva-
dos.

Artículo 62: Normas de conducta.

1-. En los parques y jardines del municipio, así
como en el resto de zonas verdes y de arbolado, queda
prohibido subirse o trepar a los árboles, quebrarlos,
arrancar sus ramas, grabar o raspar su corteza, clavar
objetos punzantes, arrancar o cortar flores, plantas o
frutos y verter líquidos o sustancias, aún en el caso de
que no fuesen perjudiciales.

2-. Las fuentes enclavadas en vías o espacios de
uso público, así como los cauces de agua de cualquier
naturaleza serán objeto de protección y, en consecuen-
cia, queda prohibido arrojar jabones, detergentes y , en
general, cualquier tipo de sustancias o residuos que
pudieran ensuciarlas o contaminarlas.

Artículo 63: Régimen de sanciones.

1-. Salvo que los hechos constituyan una infracción
más grave los hechos descritos en el artículo anterior
serán constitutivos de infracción leve, y sancionados
con multa de hasta 750 euros.

2-. Tendrán, no obstante, la consideración de in-
fracciones graves:

a) Romper o quebrar de tal forma que quede
inutilizado un árbol situado en la vía pública, parque,
jardín o zona verde del municipio.
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b)  Verter sustancias especialmente contaminan-
tes en fuentes y cauces de agua, que constituyan un
riesgo para su salubridad.

En estos casos, la infracción será sancionada con
multa de 750,01 a 1.500 euros.

Sección segunda: Fuegos de artificio y actividades
pirotécnicas.

Artículo 64: Normas de conducta.

1-.Cualquier tipo de actividades pirotécnicas, así
como el lanzamiento de fuegos de artificio no podrá
realizarse sin la previa licencia municipal, ya sea en
verbenas, ferias o fiestas populares de cualquier clase.

2-. Queda prohibido el lanzamiento y la explosión de
cualquier tipo de cohetes, ingenios explosivos, petar-
dos o cualquier elemento de similares características
en las vías y espacios de uso público.

Artículo 65: Régimen de sanciones.

1-. Salvo que los hechos constituyan una infracción
más grave los hechos descritos en el artículo anterior
serán constitutivos de infracción leve, y sancionados
con multa de hasta 750 euros.

2-. Tendrán, no obstante, la consideración de in-
fracciones graves explotar petardos, cohetes o cual-
quier otro artificio pirotécnico cuando se ponga en
riesgo la seguridad de las personas, se causen daños
en elementos del mobiliario urbano, inmuebles o
propiedades tanto particulares como municipales.
Estos hechos serán sancionados con multas desde
750,01 euros hasta 1.500 euros.

Artículo 66: Intervenciones específicas.

1-. En los supuestos recogidos en los artículos
anteriores, si es el caso los agentes de la autoridad
retirarán e intervendrán cautelarmente los materiales,
el género o los medios empleados.

2-. Tratándose la persona infractora de un menor,
se practicarán las diligencias necesarias para com-
probar si concurren indiciariamente las circunstancias
previstas en el apartado 4 del artículo 58, al objeto de
proceder, también, a su denuncia.

Sección Tercera: Hogueras y fogatas.

Artículo 67: Normas de conducta.

Salvo en caso de celebraciones o fiestas popula-
res, promovidas por agrupaciones o asociaciones de
vecinos y contando con la correspondiente autoriza-
ción municipal, queda prohibido encender hogueras y
fogatas en las vías y espacios públicos del municipio.

Del mismo modo, podrá solicitarse y, en su caso,
autorizarse el encendido de fuegos con el fin de proce-
der a la quema de pastos o restos vegetales en
parcelas o fincas, siempre que existan garantías de
que se adoptan todas las medidas de control exigidas
de acuerdo con la normativa vigente.

TÍTULO III: DISPOSICIONES COMUNES SOBRE
RÉGIMEN SANCIONADOR Y OTRAS MEDIDAS DE
APLICACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENE-
RALES

Artículo 68.-Instrucciones del Alcalde o Alcaldesa
en Desarrollo y aplicación de la Ordenanza.

1-. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el
Alcalde o Alcaldesa dictará las instrucciones corres-
pondientes para la aplicación de la Ordenanza.

Artículo 69: Funciones de la Policía Municipal y/o
Alguacil relativas al cumplimiento de esta Ordenanza.

La Policía Local o, en su caso, el Alguacil Municipal,
como auxiliar de la Policía Municipal, en su condición
de Policía Administrativa, son los encargados de velar
por el cumplimiento de esta Ordenanza, de denunciar
cuando proceda, las conductas que sean contrarias a
la misma, y adoptar, en su caso, las demás medidas
de aplicación.

Artículo 70: Agentes cívicos.

Las personas que, por encargo del Ayuntamiento,
realicen servicios en la vía pública podrán actuar como
agentes cívicos con funciones de vigilancia de esta
Ordenanza.

Artículo 71.- Deber de colaboración ciudadana en el
cumplimiento de la Ordenanza.

1-. Todas las personas que están en el municipio
de Serrejón tienen el deber de colaborar con las auto-
ridades municipales o sus agentes para preservar las
relaciones de convivencia ciudadana y civismo en el
espacio público.

2-. A efectos de lo establecido en el apartado
anterior, el Ayuntamiento pondrá los medios necesa-
rios para facilitar que, en cumplimiento de su deber de
colaboración, cualquier persona pueda poner en co-
nocimiento de las autoridades municipales los he-
chos que hayan conocido que sean contrarios a la
convivencia ciudadana o al civismo.

3.- De acuerdo con la legislación vigente en materia
de protección de menores, todos los ciudadanos y
ciudadanas tienen el deber de comunicar a las auto-
ridades cualquier situación que detecten de riesgo o
desamparo de un menor. Asimismo, todos los ciuda-
danos y ciudadanas que tengan conocimiento de que
un menor no está escolarizado o no asiste al centro
escolar de manera habitual deben ponerlo en conoci-
miento de los agentes más próximos o de la autoridad
competente, con la finalidad de que se adopten las
medidas pertinentes.

Artículo 72: Conductas obstruccionistas a las ta-
reas de control, investigación o sanción en los ámbitos
de la convivencia y el civismo.
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1- En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el
civismo, y salvaguardando todos los derechos previs-
tos en el ordenamiento jurídico, no se permiten las
conductas siguientes:

a) La negativa o la resistencia a las tareas de
inspección o control del Ayuntamiento.

b) La negativa o la resistencia a suministrar datos
o facilitar la información requerida por los funcionarios
actuantes en cumplimiento de sus funciones.

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en
cumplimiento de sus labores de inspección, control o
sanción, información o documentación falsa, inexacta,
incompleta o que induzca a error de manera explícita
o implícita.

d) El incumplimiento de las órdenes o los requeri-
mientos específicos formulados por las autoridades
municipales o sus agentes.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial,
las conductas descritas en el apartado anterior son
constitutivas de infracción muy grave, que será sancio-
nada con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.

Artículo 73: Elementos probatorios de los agentes
de la autoridad.

1. En los procedimientos sancionadores que se
instruyan en aplicación de esta Ordenanza, los hechos
constatados por agentes de la autoridad tienen valor
probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable al
efecto, sin perjuicio de otras pruebas que puedan
aportar los interesados.

2. En los expedientes sancionadores que se instru-
yan, y con los requisitos que correspondan conforme
a la legislación vigente, se podrán incorporar imáge-
nes de los hechos denunciados, ya sea en fotografía,
filmación digital u otros medios tecnológicos, que
permitan acreditar los hechos recogidos en la denun-
cia formulada de acuerdo con la normativa aplicable.
En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá,
si procede, las autorizaciones previstas en la legisla-
ción aplicable, así como su uso de acuerdo con el
principio de proporcionalidad.

Artículo 74: Denuncias ciudadanas.

1-. Sin perjuicio de la existencia de otros interesa-
dos aparte del presunto infractor, cualquier persona,
en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo
71, puede presentar denuncias para poner en conoci-
miento del Ayuntamiento la existencia de un determi-
nado hecho que pueda ser constitutivo de una infrac-
ción de lo establecido en esta Ordenanza.

2-. Las denuncias deberán expresar la identidad de
la persona o personas que las presentan, el relato de
los hechos que pudieran constituir infracción, la fecha
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación
de las personas presuntamente responsables.

3-. Cuando la denuncia vaya acompañada de una
solicitud de iniciación del procedimiento sancionador,
el Ayuntamiento deberá comunicar al denunciante la
iniciación o no del mencionado procedimiento y, en su
caso, la resolución que recaiga.

4-. Previa ponderación del riesgo por la naturaleza
de la infracción denunciada, el instructor podrá decla-
rar confidenciales los datos personales del denun-
ciante, garantizando el anonimato de éste en el trans-
curso de la tramitación del expediente administrativo.
Esta confidencialidad será declarada cuando lo solici-
te el denunciante.

Artículo 75: Medidas de carácter social.

1. Cuando el presunto responsable del incumpli-
miento de la Ordenanza sea indigente o presente otras
carencias o necesidades de asistencia social o de
atención médica especiales o urgentes, los agentes
de la autoridad que intervengan le informarán de la
posibilidad de acudir a los servicios sociales o médi-
cos correspondientes y del lugar concreto en el que
puede hacerlo.

2. En aquellos casos especialmente graves o ur-
gentes, y con el único objeto de que la persona pueda
recibir efectivamente y lo antes posible la atención
social o médica requerida, los agentes de la autoridad
u otros servicios competentes podrán acompañarla a
los mencionados servicios.

3. Asimismo, siempre que sea posible, los servi-
cios municipales intentarán contactar con la familia de
la persona afectada para informarla de la situación y
circunstancias en las que ha sido encontrada en el
espacio público.

4. Inmediatamente después de haber practicado
estas diligencias, en caso de que las mismas hubieran
sido llevadas a cabo por agentes de la autoridad, éstos
informarán sobre ellas a los servicios municipales
correspondientes, con la finalidad de que éstos adop-
ten las medidas oportunas y, si procede, hagan su
seguimiento o, en su caso, pongan el asunto en cono-
cimiento de la autoridad o administración competente.

Artículo 76: Responsabilidad por conductas contra-
rias a la Ordenanza cometida por menores de edad.

1-. De acuerdo con lo que establece la Convención
de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño,
todas las medidas en este caso sancionadoras de las
autoridades municipales que puedan afectar a los
menores atenderán principalmente al interés superior
de éstos. Asimismo, en función de su edad y madurez,
se garantizará el derecho de los menores a ser escu-
chados en todos aquellos asuntos que les afecten y a
que sus opiniones sean tenidas en cuenta.

2-. Cuando las personas infractoras sean meno-
res, y con la finalidad de proteger los derechos del niño
o adolescente, su desarrollo y formación, se podrán
sustituir las sanciones pecuniarias por medidas co-
rrectoras, como asistencia a sesiones formativas,
trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de
actividad de carácter cívico. Estas medidas se adopta-
rán de manera motivada en función del tipo de infrac-
ción, y serán proporcionadas a la sanción que reciba
la conducta infractora. A este efecto, se solicitará la
opinión de los padres o madres o tutores o tutoras o
guardadores o guardadoras, que será vinculante.
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3-. Los padres y madres o tutores y tutoras o
guardadores y guardadoras serán responsables civi-
les subsidiarios de los daños producidos por las
infracciones cometidas por los menores de edad que
dependan de ellos.

4-. Asimismo, en aquellos casos en que se prevea
expresamente en esta Ordenanza, los padres y ma-
dres o tutores y tutoras o guardadores y guardadoras
serán también responsables directos y solidarios de
las infracciones cometidas por los menores de edad,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

5-. La asistencia a los centros de enseñanza edu-
cativos durante la enseñanza básica obligatoria (ense-
ñanza primaria y secundaria) es un derecho y un deber
de los menores comprendidos entre las edades fija-
das por la legislación aplicable.

6-. Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previsto
en esta Ordenanza, se pueda acudir a fórmulas de
mediación para resolver estas conductas, los padres
y madres o tutores y tutoras o guardadores y guarda-
doras serán responsables de la permanencia de los
menores en la vía pública y de la inasistencia de éstos
a los centros educativos. En estos casos, cuando
concurra culpa o negligencia, los padres y madres o
tutores y tutoras o guardadores y guardadoras incurri-
rán en una infracción leve, y podrán ser sancionados
con multa desde 100 hasta 500 euros, o en su caso
aceptar las medidas previstas en el apartado 8 de este
artículo.

7-. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de
un expediente sancionador o eventual imposición de
una sanción a un menor será también notificada a sus
padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o
guardadoras.

Artículo 77: Principio de prevención.

El Ayuntamiento dará prioridad a todas aquellas
medidas municipales encaminadas a prevenir ries-
gos para la convivencia ciudadana y el civismo en el
espacio público.

Artículo 78: Mediación.

1-. El Ayuntamiento de Serrejón promoverá espe-
cialmente la mediación y la resolución alternativa de
los conflictos como herramienta básica para una so-
ciedad menos litigiosa y más cohesionada.

2-. En los supuestos en los que las infracciones
sean cometidas por menores, y con el objetivo de
proteger los intereses superiores del niño o de la niña,
se establecerá por parte del Ayuntamiento un sistema
de mediación, que actuará con carácter voluntario
respecto al procedimiento administrativo sanciona-
dor, con personal especializado al que serán llamados
a comparecer los menores presuntamente infracto-
res, sus padres y madres o tutores y tutoras o guarda-
dores y guardadoras, así como, si procede, las posi-
bles víctimas o personas afectadas por las conductas
tipificadas como infracción en la presente Ordenanza.

3-. El Ayuntamiento procederá a designar mediado-
res o mediadoras que, en calidad de terceras perso-
nas neutrales, resolverán los conflictos de convivencia
ciudadana siempre que los padres y madres o tutores
y tutoras o guardadores y guardadoras del menor
acepten que éste se someta a una solución
consensuada entre el menor, sus padres y madres o
tutores y tutoras o guardadores y guardadoras, y la
administración municipal, así como, si procede, las
víctimas de la infracción.

4-. La mediación tendrá por objeto que el menor
infractor sea consciente del daño causado a la comu-
nidad y perseguirá, tras una negociación entre las
partes, un acuerdo sobre las medidas de reparación
que deberán adoptarse en cada caso.

5-. Este sistema de mediación podrá ser aplicado
también, con carácter voluntario, a otras conductas y
colectivos específicos. El órgano competente para
resolver el expediente sancionador podrá, por acuerdo
motivado, y previa solicitud de la persona infractora o
de los servicios sociales competentes, reconducir el
procedimiento sancionador a un sistema de media-
ción, siempre que la dimensión retributiva de la con-
ducta infractora sea más eficaz a través de esta vía.

CAPÍTULO SEGUNDO: RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 79: Graduación de las sanciones.

1. La imposición de las sanciones previstas en esta
Ordenanza se guiará por la aplicación del principio de
proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta
los criterios de graduación siguientes:

a) La gravedad de la infracción.
b) La existencia de intencionalidad.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia.
e) La reiteración.
f) La capacidad económica de la persona infractora.
2-. Se entiende que hay reincidencia cuando se ha

cometido en el plazo de un año más de una infracción de
esta Ordenanza y ha sido declarado por resolución firme.
Hay reiteración cuando la persona responsable ya ha
sido sancionada por infracciones de esta Ordenanza o
cuando se están instruyendo otros procedimientos san-
cionadores por infracciones de esta Ordenanza.

3. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá
en cuenta que, en todo caso, el cumplimiento de la
sanción no resulte más beneficioso para la persona
infractora que el incumplimiento de las normas infrin-
gidas.

4. Cuando, según lo previsto en la presente Orde-
nanza, se impongan sanciones no pecuniarias, ya
sean alternativas u obligatorias, la determinación de
su contenido y duración se hará, también, teniendo en
cuenta el principio de proporcionalidad y los criterios
enunciados en los párrafos anteriores.

Artículo 80: Responsabilidad de las infracciones.

En el caso de que, una vez practicadas las diligen-
cias de investigación oportunas dirigidas a individua-
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lizar a la persona o las personas infractoras, no sea
posible determinar el grado de participación de los
diversos sujetos que hayan intervenido en la comisión
de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

Artículo 81: Concurrencia de sanciones.

1. Incoado un procedimiento sancionador por dos
o más infracciones entre las cuales haya relación de
causa a efecto, se impondrá sólo la sanción que
resulte más elevada.

2. Cuando no se dé la relación de causa a efecto a
la que se refiere el apartado anterior, a los responsa-
bles de dos o más infracciones se les impondrán las
sanciones correspondientes a cada una de las infrac-
ciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de
sujetos, hechos y fundamentos. En este último su-
puesto se aplicará el régimen que sancione con mayor
intensidad, gravedad o severidad la conducta de la que
se trate.

Artículo 82: Destino de las multas impuestas.

El importe de los ingresos del Ayuntamiento en
virtud de las sanciones impuestas se destinará a
mejorar, en sus diversas formas y a través de varios
programas, el espacio urbano como lugar de encuen-
tro y convivencia.

Artículo 83: Rebaja de la sanción si se paga de
manera inmediata.

1. Las personas denunciadas pueden asumir su
responsabilidad mediante el pago de las sanciones
de multa, con una reducción de la sanción a su importe
mínimo si el pago se hace efectivo antes del inicio del
procedimiento sancionador. Cuando la Ordenanza no
fije el importe mínimo de la sanción que corresponda,
la rebaja será del setenta y cinco por ciento de su
importe máximo.

2. Los presuntos infractores pueden reconocer su
responsabilidad mediante el pago de las sanciones
de multa con una reducción del treinta por ciento del
importe de la sanción que aparezca en el pliego de
cargos o, en los casos de procedimientos abreviados,
en la propuesta de resolución. En los procedimientos
ordinarios, la reducción será del veinte por ciento del
importe de la sanción que aparezca en la propuesta de
resolución.

3. El pago del importe de la sanción de multa
implicará la terminación del procedimiento, sin perjui-
cio de presentar los recursos procedentes.

Artículo 84: Sustitución de las multas y reparación
de los daños por trabajos en beneficio de la comunidad

1. El Ayuntamiento podrá sustituir la sanción de
multa por sesiones formativas, participación en activi-
dades cívicas u otros tipos de trabajos para la comu-
nidad.

2. Las sesiones formativas sobre convivencia ciu-
dadana y civismo, de carácter individual o colectivo,

sustituirán a las sanciones pecuniarias en los casos
en que así esté previsto en la presente Ordenanza
(menores de edad). En caso de inasistencia a las
sesiones formativas, procederá imponer la corres-
pondiente sanción, en función de la tipificación de la
infracción cometida.

3. La participación en las sesiones formativas, en
actividades cívicas o en la realización de trabajos en
beneficio de la comunidad será adoptada con el con-
sentimiento previo del interesado como alternativa a
las sanciones de orden pecuniario, salvo que la ley
impusiera su carácter obligatorio. En todo caso, ten-
drán carácter obligatorio las medidas alternativas a la
sanción previstas en el artículo 76.2 de esta Ordenan-
za.

4. El Ayuntamiento también puede sustituir, en la
resolución o posteriormente, la reparación económica
de los daños y los perjuicios causados a los bienes de
dominio público municipal por otras reparaciones
equivalentes en especie consistentes en la asistencia
a sesiones formativas, la participación en actividades
cívicas u otros tipos de trabajos para la comunidad,
siempre que haya consentimiento previo de los intere-
sados, excepto que la ley impusiera su carácter obliga-
torio. En el caso de que se produzca esta sustitución,
el Ayuntamiento deberá reparar los daños causados
salvo que el trabajo que realice la persona sancionada
consista precisamente en la reparación del daño pro-
ducido.

5. Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta
Ordenanza, se adopte la mediación como alternativa al
procedimiento sancionador, los acuerdos de repara-
ción tendrán como objeto, principalmente, las medi-
das alternativas previstas en este artículo.

Artículo 85: Procedimiento sancionador.

1-. Con las excepciones recogidas en esta Orde-
nanza, el procedimiento sancionador será el que con
carácter general tenga establecido el Ayuntamiento.
Supletoriamente, será de aplicación el procedimiento
sancionador previsto por las actuaciones de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura y, en su caso, lo
que regule la legislación del Estado.

2. Cuando la propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador tramitado por la Administración
del Ayuntamiento contenga una sanción que, por la
cuantía de la multa o por su carácter, no sea de
competencia municipal, el Alcalde o Alcaldesa elevará
el expediente al órgano correspondiente de la Admi-
nistración que sea competente para imponer la san-
ción que se propone, de conformidad con la legislación
sectorial aplicable.

Artículo 86: Apreciación de delito o falta.

1. Cuando las conductas a que se refiere esta
Ordenanza pudieran constituir infracción penal, se
remitirán al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial
que corresponda los antecedentes necesarios de las
actuaciones practicadas.
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2. En el caso de identidad de sujeto, hecho y
fundamento de las conductas ilícitas, la incoación de
un proceso penal no impedirá la tramitación de expe-
dientes sancionadores por los mismos hechos, pero
la resolución definitiva del expediente sólo podrá pro-
ducirse cuando sea firme la resolución recaída en el
ámbito penal, quedando hasta entonces interrumpido
el plazo de prescripción. Los hechos declarados pro-
bados en vía judicial vincularán a la autoridad compe-
tente para imponer la sanción administrativa.

3. La condena o la absolución penal de los hechos
no impedirá la sanción administrativa, si se aprecia
diversidad de fundamento.

4. Las medidas provisionales adoptadas en el
seno del procedimiento administrativo sancionador
antes de la intervención judicial podrán mantenerse en
vigor mientras no recaiga pronunciamiento expreso al
respecto de las autoridades judiciales, sin perjuicio de
los recursos que pueda interponer el presunto infractor
sobre el establecimiento o la vigencia de dichas me-
didas provisionales.

Artículo 87: Prescripción y caducidad.

La prescripción y la caducidad se regirán por la
legislación administrativa sancionadora general, sin
perjuicio de lo que disponga la legislación sectorial.

CAPÍTULO TERCERO: REPARACIÓN DE DAÑOS

Artículo 88: Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones que correspon-
dan por el incumplimiento de esta Ordenanza no exo-
nera a la persona infractora de la obligación de reparar
los daños o perjuicios causados, salvo que ésta se
sustituya por trabajos en beneficio de la comunidad, de
acuerdo con el artículo 84.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado
anterior, cuando proceda, la Administración municipal
tramitará por la vía de ejecución subsidiaria la obliga-
ción de resarcimiento que proceda.

CAPÍTULO CUARTO.- MEDIDAS DE POLICÍA ADMI-
NISTRATIVA

Artículo 89: Órdenes singulares del Alcalde o Alcal-
desa para la Aplicación de la Ordenanza

1. El Alcalde o Alcaldesa puede dictar las órdenes
singulares o nominativas y las disposiciones especia-
les que procedan sobre la conducta en la vía pública o
el comportamiento de los ciudadanos y ciudadanas,
con el fin de hacer cumplir la normativa en materia de
convivencia ciudadana y de civismo.

2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción que
en su caso corresponda, el Alcalde o Alcaldesa podrá
también requerir a las personas que sean halladas
responsables de alguna de las conductas descritas
en esta Ordenanza para que se abstengan en el futuro
de realizar actuaciones similares dentro del término
municipal.

3. El incumplimiento de las órdenes, las disposi-
ciones o los requerimientos a que se ha hecho men-
ción en los apartados 1 y 2 de este artículo será
sancionado en los términos previstos en esta Orde-
nanza, sin perjuicio de que se pueda iniciar procedi-
miento penal por causa de desobediencia.

CAPÍTULO QUINTO.- MEDIDAS DE POLICÍA ADMI-
NISTRATIVA DIRECTA

Artículo 90: Medidas de policía administrativa direc-
ta.

1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo
momento el cumplimiento inmediato de las disposi-
ciones previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio de
proceder a denunciar las conductas antijurídicas, po-
drán requerir verbalmente a las personas que no
respeten las normas para que desistan en su actitud
o comportamiento, advirtiéndolas de que en caso de
resistencia pueden incurrir en responsabilidad crimi-
nal por desobediencia.

2. Cuando la infracción cometida provoque, ade-
más de una perturbación de la convivencia ciudadana
y el civismo, un deterioro del espacio público, se
requerirá a su causante para que proceda a su repa-
ración, restauración o limpieza inmediatas, cuando
sea posible.

3. A efectos de poder incoar el correspondiente
procedimiento sancionador, los agentes de la autori-
dad requerirán a la persona presuntamente responsa-
ble para que se identifique.

4. En todo caso, y al margen de la sanción que
corresponda imponer por la infracción de las normas
que haya originado la intervención o requerimiento de
los agentes de la autoridad, las conductas obstruccio-
nistas tipificadas en las letras b) y c) del apartado 1 del
artículo 72 constituyen una infracción independiente,
sancionadas de acuerdo con el apartado 2 de dicho
artículo 72, salvo que el hecho sea constitutivo de
responsabilidad criminal, en cuyo caso se pasará el
tanto de culpa al Ministerio Fiscal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Difusión de la Ordenanza.

En el momento en que sea aprobada esta Orde-
nanza, el Ayuntamiento procederá a su distribución
para que todos tengan conocimiento de la misma.

Segunda: Entrada en vigor.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y haya
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la
Ley de Bases de Régimen Local.

Serrejón, 7 de mayo de 2008.- La Alcaldesa (ilegi-
ble).
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